
PREMIO MERCOSUR DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA – ANO 2008

La Reunión Especializada de Ciencia y Tecnología – RECyT del MERCOSUR, 
con el patrocinio del Ministerio de la Ciencia y Tecnología – MCT/Brasil y del 
Petróleo Brasileño S.A. – PETROBRAS, con el apoyo de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – UNESCO, el 
Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico – CNPq y el 
Movimiento Brasil Competitivo – MBC, invitan estudiantes e investigadores 
para presentar trabajos en el área de “Biocombustible” y a concursar al Premio 
MERCOSUR de Ciencia y Tecnología – Año 2008.

Objetivos

 Reconocer y premiar los mejores trabajos de estudiantes, jovenes 
universitarios, jovenes investigadores y equipos de investigación, que 
representen una potencial contribución para el desarrollo científico y 
tecnológico de los países miembros y asociados al MERCOSUR.

 Incentivar la realización de investigación científica y tecnológica 
orientada hacia el MERCOSUR.

 Contribuir para el proceso de integración regional entre los países 
miembros y asociados al MERCOSUR, mediante el incremento en la 
difusión de las realizaciones y de los avances en el campo del desarrollo 
científico y tecnológico en el MERCOSUR.

Tema

En esta edición, el tema del Premio es “Biocombustible”. Se considera 
“Biocombustible” cualquier combustible de origen biológico, que no sea de 
origen fósil. Es originado por medio de la utilización de una o más especies 
vegetales como: caña de azúcar, papaya, soja, cáñamo, canola, babasú, 
residuos orgánicos y residuos de la agroindustria, entre otras posibilidades.

Categorías

El Premio está dividido en las tres categorías indicadas abajo. Todos los 
candidatos al Premio deben estar vinculados al MERCOSUR, sea por la 
nacionalidad, por la naturalidad o por estar domiciliado en los países miembros 
y asociados al MERCOSUR.

 “Iniciación Científica” es una categoría individual o por equipos de 
estudiantes de educación secundaria que tengan como máximo 21 años 
de edad. Los estudiantes, si desearen, pueden ser orientados por un 
profesor. Premio de US$ 2.000,00. 

 “Joven Universitario” es individual y dirigida a alumnos de cursos de 
nivel superior, que tengan como máximo 28 años de edad. Los 
estudiantes pueden, si desearen, ser orientados por un profesor. Premio 
de US$ 3.500,00.



 “Joven Investigador” es individual y dirigida a investigadores 
graduados en cursos de nivel superior, que tengan como máximo 35 
años. Premio de US$ 5.000,00.

 “Integración” es dirigida a equipos de investigadores graduados en 
cursos de nivel superior, sin límite de edad. Cada equipo debe estar 
compuesto por al menos dos investigadores que estén domiciliados en 
países miembros o asociados al MERCOSUR. También, esos dos 
investigadores deben representar nacionalidades diferentes o 
naturalidades diferentes. Premio de US$ 10.000,00.

Los candidatos en una categoría no pueden concursar en otra categoría del 
mismo Premio. Los integrantes de un equipo no pueden presentarse como 
integrantes de otro equipo

Fechas

4 de agosto de 2008 – Fecha límite para envío de los trabajos, acompañados 
de la Hoja de Inscripción, por medio de este sitio. 

18 de agosto de 2008 – Divulgación de los títulos de los trabajos recibidos en 
este sitio. 

8 de septiembre de 2008 – Divulgación de la lista de los trabajos pre-
aprobados (1º y 2º lugares de cada categoría) en este sitio. A los candidatos 
cuyos trabajos fueron pre-aprobados, les será solicitado el envío de 
documentos para comprobación de los datos de la Hoja de Inscripción.

22 de septiembre de 2008 – Divulgación de la lista de los trabajos vencedores 
(1º lugares) y de los trabajos nominados con mención especial (2º lugares) en 
este sitio.

20 de octubre de 2008 – Realización de la ceremonia de premiación en local a 
ser definido.

Trabajo

El trabajo presentado al Premio debe obedecer a las siguientes 
especificaciones.

 El trabajo debe ser elaborado en portugués o español, idiomas oficiales 
del MERCOSUR.

 El trabajo debe estar dirigido al MERCOSUR y sus intereses.
 El trabajo debe abordar un único tema, estar dividido en partes de forma 

lógica y clara, y presentar una línea de continuidad.
 El trabajo debe contener hasta 30 páginas en cualquier procesador de 

texto (incluyendo un resumen con un máximo de 25 líneas en la primera 
parte del trabajo y una bibliografía al final del trabajo) y ser elaborado 
con fuente Arial en tamaño 12, configuración de papel A4 y líneas en 
espacio doble. 



 El trabajo no debe tener tapa y en él no deben constar los nombres de 
los autores. Esos datos deben constar solamente en la Hoja de 
Inscripción disponible en este sitio.

 Está permitido incluir dibujos, gráficos, imágenes y anexos en los 
trabajos, mientras que estos estén incluidos en el total de 30 páginas y 
que sean directamente relacionados al tema desarrollado. No serán 
considerados videos, CDs, DVDs y otros materiales que no estén 
incluidos en las 30 páginas del trabajo.

Trabajos que no cumplieren con las especificaciones del reglamento – sea por 
el formato, por el contenido, por plagio, por la documentación presentada u otro 
criterio – serán descalificados en cualquier momento.

Criterios de Evaluación

La Comisión de Evaluación, compuesta por especialistas de la Región, 
analizará y puntuará los trabajos teniéndose en cuenta los siguientes criterios: 
actualidad del tema; innovación y creatividad; metodología aplicada; mérito 
técnico-científico; pertinencia y aplicabilidad del trabajo para el MERCOSUR; 
impacto social y ambiental; potencial de contribución para el desarrollo 
sustentable en el ámbito del MERCOSUR; y, en el caso de la categoría 
“Integración”, cooperación entre los países en el campo de la Ciencia y 
Tecnología en el MERCOSUR.

La selección de los trabajos vencedores (1º lugares) y nominados con mención 
especial (2º lugares) será hecha teniéndose en cuenta el análisis de los 
documentos (ver el ítem 3.4 del reglamento) y las notas atribuídas al trabajo 
por la Comisión de Evaluación. En el caso de que algún documento no 
sea proporcionado o se compruebe que los autores no responden a los 
requisitos del reglamento, el trabajo no será considerado. En ese caso, en 
miras a premiar los dos mejores trabajos de cada categoría y teniéndose en 
cuenta el orden de clasificación de los trabajos de cada categoría, los 
Organizadores del Premio podrán solicitar que uno o más candidatos presenten 
los documentos necesarios.

Relación de Trabajos

En esa página del sitio serán divulgadas:

 La lista de los trabajos recibidos, en 18 de agosto de 2008. 
 La lista de los trabajos pre-aprobados (1º y 2º lugares de cada 

categoría), en 8 de septiembre de 2008. 
 Los nombres de los autores de los trabajos vencedores (1º lugares) y de 

los trabajos nominados con mención especial (2º lugares), en 22 de 
septiembre de 2008.



Ceremonia de Premiación

La ceremonia de entrega de los premios relativos a la edición 2008 del “Premio
MERCOSUR de Ciencia y Tecnología” será realizada en el día 20 de octubre 
de 2008 en local a ser definido.


